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Fallos de Contraloría Especial de 
Cuentas Locales a Favor de Edmundo 
Artola Ballesteros y José :Rodolfo Mario 

EXP. N1.> 47. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana· 
gua, D. N., veintitrés de Abril de mil no
vecientos sesenta y seis. Las once de la 
mañana. Examinada que fue la cuenta de 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 18, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos de Siete Mil Cuatrocientos No
venta y Ocho Córdobas con Un Centavo 
( ($'. 7,498.01), incluyendo los saldos inicia
les y finales; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta por el Contador 
de esta Sala, señor Pedro J. Romero, ha
ce constar en pliego de reparos que co
rre al folio 14, treinta y un reparos pen
dientes, elevando estas diligencias al cono
cimiento del señor Contralor, según auto 
de las diez y treinta minutos de la maña
na del veintinueve de Enero de mili nove
cientos sesenta y cinco, disponiendo esa 
superioridad que este expediente ya f or
mado pase a la Glosa Judicial, a cargo del 
suscrito, por tanto fue puesto el "Cúmple
se" a las once de la mañana de este mis
mo día y año, y reverso del folio 14; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado el veinte de 

Abril de mil novecientos sesenta y seis, fo
lio 17, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., pidió se le tuviese por per
sonado como Apoderado del señor Edm.un
do Artola B., en el presente juicio, el que 
suscribe lo tuvo como tal en providencia 
de las ocho y quince minutos de la maña· 
na de la misma fecha de la petición man
dando tomar razón del Poder presentado 
como prueba de su legal personería y a 
correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las ocho de 

la mañana del veintiuno de Abril de mil 
novecientos sesenta y seis, folio 19, el Apo· 
derado señ()r Arosteguí F., devolvió el tras-
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lado expresándose así: "Los treinta y un 
reparos formulados a esta cuenta, fueron 
desvanecidos en la Glosa Judicial, por el 
Contador que intervino, como lo expresan 
Las razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre· 
sentado ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este juicio, renuncio al res· 
to del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de ley''. El 
suscrito dio traslado al señor Fiscal Gene· 
ral de Hacienda, para k>s fines consiguien· 
tes, y al ser evacuado está de acuerdo con 
lo dicho por el señor Apoderado como pue· 
de verse al pie del folio 19; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos l0s reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Judicial, segúñ ra· 
zonamientos al margen de cada uno de ellos, 
y no teniendo el Cuentadante ninguna res· 
ponsabilidad en este juicio, se llamó a au· 
tos en providencia de las ocho de la ma· 
ñana del veintitrés de Abril de mil nove· 
c~entos sesenta y seis, y debidamente noti
ficadas las partes este mismo día, se está 
en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda co· 
rridos los trámites de derecho con· apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni· 
caragua, definitivamente, .. 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma historiada 

es buena, y por consiguiente se aprueba, 
quedando el señor Edmundo Artola Balles
teros, de calidades conocidas en autos, jun· 
to con su fiador solidario, libres y solven
tes con los fondos de la Tesorería Munici
pal de Esquipulas, Departamento de Ma
tagalpa, por lo que hace al período com· 
prendido del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y dos, 
SEGUNDO de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente fini· 
quito, debiendo presentar por escrito la so· 
licitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y archí· 
vese. 

Gonzalo Yt)Scas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sría .. 

EXP. N9 11 
Contraloría Especial de Cuentas Loca· 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintiséis de Abril de mil no· 
vecientos sesenta y seis. Las ocho de la 
mañana. Vista que fue la cuenta de la Te· 
sorería Municipal de Esquipulas, Departa· 
rnento de Matagalpa, y que fue llevada por 
el señor Edmundo Artola Ballesteros . . ' qmen es mayor de edad, casado, negocian· 
te y de aquel domicilio, durante el lapso 
comprendido del primero de Julio al tres 
de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos; 

Resulta: 
Que según lo expresado en la Carta· 

Cuenta que corre al folio 19, hubo un movi
miento de ingresos y egresos en Ja cuen· 
ta de Caja, durante el lapso indicado, de 
Tres Mil Doscientos Setenta· y Ocho Cór
dobas con Nueve Centavos ( ~ 3,278.09), 
incluyendo los términos con que abre y 
cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta que estuvo.a car
go del Contador don Pedro J. Romero, de 
-eonformidad con el auto que corre al fo· 
lio 11, donde hace constar que todos los 
reparos quedan pendientes, pasando a con
tinuación estas diligencias al conocimien· 
to del señor Jefe de esta Sala, habiendo 
esa superioridad dictado la providencia de 
las once de la mañana del veintinueve de 
Enero de mil novecientos sesenta y cin
co, disponiendo que este expediente ya 
formado pase a la Glosa Judicial a cargo 
del suscrito, por tanto fue puesto al "Cúm· 
plese" de léy a continuación de las pro· 
videncias precitadas del Contador y el se· 
ñor Jefe de este Despacho; y 

Considerando : 
Que en escrito del veintiuno de Abril 

de mil novecientos sesenta y seis, folio 18, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., de conformidad con el Poder co· 
rrespondiente y que corre al folio 17, pide 
se le tenga por personado como Apodera· 
do del Cuentadante, señor Edmundo Arto
la B., el que suscribe lo tuvo como tal por 
auto de las ocho y quince minutos de la 
mañana del mismo día de la petición, 
mandando agregar el Poder y dar los tras
lados de ley por su orden, al Cuentadan
te y al señor Fiscal General de Hacien· 
da; y • •' 

Cónsiderando ~ · 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del veintidós de Abril de mil 
novecientos sest)nta y seis, el Apoderado 
señor Arosteguí F., al devolver su trasla· 
do y que corre al folio 20, entre otras co- -
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sas, expuso: "Los once reparos formula
dos a esta cuenta, fu e ron desvanecidos en 
la G:losa Judicial, por el Contador que in
tervmo, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na ot~a. z:esponsabilidad por lo que hace a 
este Jmcio, renuncio al resto del término 
d~l traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de ley". El suscrito dio en 
traslad..o el presente juicio, al señor Fis
cal General de Hacienda, para lo~ fines de 
ley, y que una. vez evacuado está de acuer
do con lo dicho por el Apoderado, como lo 
expresa en escrito que corre al pie del fo
lio 20; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, ·respecto a la insubsistencia de repa
ros, los que fueron formulados en la Glo
sa Administrativa, son desvanecidos de 
conformidad con las razones puestas al 
margen de cada uno de ellos, y documen
tos anexos a este expediente, en tal virtud 
se llamó a autos en providencia de las 
ocho de la mañana del veinticinco de Abril 
de mil novecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
de~ Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente, 

Falla: 
Que la "cuenta rendida por el señor Ed

mundo Artola Ballesteros, de calidades co
nocidas en el carácter de Tesorero Muni· 
cipal de Esquipulas, Departamento de Ma
tagalpa, durante el lapso comprendido del 
primero Julio al tres de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos, es buena y por 
tanto se aprueba, quedando el menciona· 
do señor y su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de esa Tesorería en 
lo que a este juicio se refiere, TERCERO 
Y ULTIMO de su actuaciólll en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución aL intere
sado para que le sirva de suficiente fini
quito, previa solicitud escrita en la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publíquese en "La Gace
ta" y archivese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Maria Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

~ EXP. N° 31. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana· 
gua, D. N., veinticinco de Abril de mil 
no"'.'eciento~ sesenta y seis. · Las nueve y 
treinta mmutos de la mañana. Exami· 
nadas que fueron las. operaciones de la 
Tesorería Municipal de la ciudad de Gra
nada, Departamento de ese mismo nombre 
llevada por el señor José Rodolfo Marin' 
quien es mayor de edad, casado, negocian~ 
te y de ese domicilio, durante el período 
comprendido del primero de Enero al trein
ta de Junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta Cuenta que corre al folio 23, de es
te expediente, hubo un movimiento de In
~esos y Egreso~ durante el período ya in
dicado, de Trescientos Noventa y Dos Mil 
Ciento Catorce Córdobas con Dos Centa
vos ( <f 392,114.02), donde van incluidos 
los ~érminos con que abre y cierra sus ope
raciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta durante 

la glosa Administrativa, la que estuvo a 
cargo en última instancia por el Contador 
Carlos J. Torres C., hace constar en plie
go de reparos que corre al folio 20 dos re
paros pendientes, elevando estas 'diligen
cias al conocimiento del señor Contralor de 
Cue~tas Locales pa:a los fines de ley, dis
poruendo esa supenoridad que este expe
diente con veinte hojas útiles pase a la glo
sa Judicial, a cargo del suscrito, según 
mandato de las diez y veinte minutos de 
la mañana del .diez de Abril de mil nove
cientos sesenta y dos, por tanto fue pues
to el "cúmplese" de ley a continuación de 
las providencias precitadas del señor jefe 
de esta Sala; y 

/ 
Considerando: 

Que en escrito presentado a las ocho 
de la mañana del .veinte de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis, folio 22, 
el señor Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., de conformidad con el Po
der otorgado a su favor, ante los oficios del 
señor Silvio Mena Gómez, Abogado y No
tario Público y de esa loca¡idad pide se le 
tenga por personado en este juicio de cuen
ta, el que suscribe tuvo por personado al 
señor Arosteguí F., en providencia de las 
ocho y quince minutos de la mañana de es· 
te mismo día, mes y año, auto que corre al 
pie del folio 22, mandando a la vez tomar 
razón del Poder y dar los traslados de ley 
a las partes; y · · . 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre-
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sentado a las ocho de la mañana del vein· 
tiuno de Abril de mil novecientos sesenta y 
seis, folio 24, el apoderado señor Aroste
guí F., entre otras cosas, expresó: "Los 
veinte reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la glosa Adminis· 
trativa y Judicial, por los contadores que 
intervinieron, como lo expresan las ra.zo· 
nes firmadas al margen de cada uno de 
eLlos. Por tanto, no teniendo mi represen· 
tado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de ley". El sus· 
crito dio el traslado al señor Fiscal Gene· 
ral de Hacie_nda, y una vez devuelto por 
este funcionario, en escrito que corre al pie 
del folio 24, está de acuerdo en que se dic
te la sentencia correspondiente; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
respecto a las insubsistencias de reparos, 
los que fueron formulados por el contador 
señor Torres C., son desvanecidos de con
formidad con las explicaciones dadas y 
documentos agregados a este expediente, 
en tal virtud se llamó a autos en providen
cia de las ocho de la mañana del veintitrés 
de Abril del corriente año, y debidamente 
notificadas las partes este mismo día, se 
está en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
del Señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Arto. 151 de 18: ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
ciaL y Decreto Ejecutivo de 30 de marw 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni· 
caragua, definitivamente; 

- Falla: 

Que estando correcta mediante rectifica· 
ciones verificadas en el curso de la. glosa 
la cuenta que fue llevada por el señor Jo· 
sé Rodolfo Marín, en su carácter de Teso· 
rero Municipal de la ciudad de Granada, 
Departamento de ese mismo nombre, du· 
rante el período comprendido del primero 
de Enero al treinta de Junio de mil nove
cientos cincuenta y ocho, ésta es buena, y 
por tanto, se aprueba, quedando de consi
guiente junto con su fiador solli.dario, libres 
y solventes con los fondos de esa Tesore
ría, en lo que se refiere a este período, SE
GUNDO de su actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al inte
resado, previa solidtud escrita y para tal 
fin debe dirigirse al despacho de la. Secre· 
taría del Tribunal de Cuentas.-C6piese, 

notifíquese, publ:íquese en "La Gaceta", 
Diario Oficial y archívese. 

Gonzalo Y oscas R., 
Tramitador Judicial. 

Maria Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

Relaciones Exteriores 

Aprobaci6n del Poder Ejecutivo a 
Acuerdo Especial Centroamericano 

No. t 
cEI Presidente de la República. 

Acuerda: 
Primero.-Aprobar el Acuerdo Especial 

Centroamericano sobre Equiparación de Ora· 
vámenes a la Importación de Tejidos de Ra· 
yón y de Otras fibras Artificiales o Stntéli· 
cas, suscrito en San Salvador, República de 
El Salvador, el dfa siete de febrero de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

Segundo.-Someter dicho Acuerdo a la 
aprobación del Honorable Congreso Na· 
cional. · , 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos sesenta y siete.
cAno Rubén Darlo•. - LORENZO OUE· 
RRERO.-EI Ministro de Estado enel Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Carlos Manuel Pérez Alonso. 

N6mhrase Consejero de Embajada de 
Nicaragua ante Gobierno del Jap6n 

No.22 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Nombrar al senor Licenciado 

Oilberto Pérez Alonso, Ministro Consejero 
de la Embajada de Nicaragua ante el Oobler· 
no del japón. 

Segundo.-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. _. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinte de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.- cAno 
Rubén Darfo,. - LORENZO OUEl~RERO. 
El Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laciones Exteriores por la Ley, Carlos Ma· 
nuel Pérez Alonso. 

Misión Especial a Toma de Posesión 
del Presidente Electo del Brasil 

No.24 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero. - Organizar una Embajada en 

\\isión Especial para que en representación 
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de Nicaragua asista a las Solemnes Ceremo· 
nias de la Toma de Posesión de Su Excelen· 
cia Mariscal Arthur da Costa e Silva, Presl· 
dente Electo de la República de los Estados 
Unidos del Brasil, que tendrán lugar en 1~ 
Ciudad de Brasilia, el dfa 15 de Marzo próxt· 
mo, en la siguiente forma: jefe de la Mi~ión 
Especial, Excelentfsimo Senor Doctor S1lvio 
Argüello Cardenal, Vicepresidente de la Re 
pública· y como Miembro, Senor Don jus 
tino Sa~són Balladares, Embajador Extraor· 
dinarlo y Plenipotenciario de Nicaragua en 
dicho pais. . 

Segundo -Expedir las Cartas Credencia
les correspondientes y comunicar este Acuer· 
do al Ilustrado Gobierno de los Estados Uni· 
dos del Brasil. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinte de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.- •Afto 
Rubén Darlo>.- LORENZO GUERRERO. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores por la Ley, Carlos Ma· 
nuel Pérez Alonso. 

Ministerio de Defensa 

Nuevo Reportero de Prensa 
de Radiodifusora Nacional 

No. 15 
El Pr~sidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Cancelar el nombramiento del senor 

Oerardo Sullrez López, Reportero del De
partamento de Prensa de Radiodifusora Na· 
clonal que fue nombrado en Acuerdo Eje- . 
cutivo No. 4-0 de fecha 3 de Enero 1907. 

20.-Nombrar al senor Oerardo Suárez 
Castillu, como reportero del Departamento 
de Prensa de Radiodifusora Nacional, y afec· 
tará la Partida codificada bajo el No. 1029 
06000111028 del Programa Radiodifusión 
Nacional. 

Jo.-El presente acuerdo surte sus efectos 
a partir del 1 o. de febrero 1967. 

4o.-El nuevo nombrado tomar;l posesión 
de su cargo ante la autoridad correspon· 
diente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 13 de febrero de 1967 - (f) 
LORENZO GUERRERO 0,-EI Ministro de 
Defensa (f) J. D. Oarcía M, Coronel O.N. 

Hacienda y Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a Pedro 
Brenes (Tipografía Brenes) 

No. 476-B/U No. 549406-<i 236.00 
No.12 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Estímulo. al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Prlmero.-La solicitud presentada por el 

senor Pedro Brenes (Tipografía Brenes) para 
que, de conformidad con la Ley de Protec· 
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial, se 
clasifique la Planta Industrial que tiene insta· 
lada en la ciudad de Managua y que dedica 
a la producción de: Libros, Revistas, Folle· 
tos, Textos, Memorias, Periódicos. 

Segundo.-La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial se clasifica dicha Planta como Funda
mental de Industria Establecida, senalándole 
para el goce de sus beneficios el vencimiento 
de los plazos fijados en el Decreto No. 156, 
publicado en cla OacP.tai. No. 218 del 27 de 
Septiembre de 1965. . 

Tercero.-La comunicación de fecha 14 
de Diciembre de 1966, por la cual el senor 
Pedro Brenes (Tipograffa Brenes), acepta di· 
cha clasificación. 

Considerando: 
Que los hechos y consideraciones que mo· 

tivaron la recomendación de la Comisión 
Consultiva constituyen una justificación ade· 
cuada para que el Poder Ejecutivo declare al 
solicitante al amparo de la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, clasifi· 
cando su Planta en la categoria recomen· 
dada. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar al senor Pedro Brenes 

(Tipograffa Brenes), en lo que se refiere única 
y exclusivamente a su Planta Industrial des· 
crlta en su solicitud y clasificada como f un· 
damental de Industria Establecida, los prlvi· 
leglos y franquicias siguientes: 
a )-franquicia aduanera en lo que se refiere 

al equipo fijo circunscrito a la Planta, 
para la importación de bienes tales co· 
mo: motores, maquinarias, equipos, he· 
rramlentas, implementos, instrumenta· 
les de laboratorio, repuestos y acceso
rios que se requieren para su debida 
instalación, así como para el manteni
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus ins· 
talaclones. 

b )-franquicia aduanera para la importación 
de lubricantes que sean indispensables 
para las operaciones de la Planta y de 
aceite combustible, necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por igual perio
do, del impuesto de consumo que sus· 
tituya al impuesto aduanero. 

e )-franquicia aduanera para la Importación 
de materias primas, artfculos seml·ela· 
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horados o materiales similares que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
'producto terminado. 

las franquicias y exenciones a que se 
refieren· Jos acá pites anteriores, solamen 
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretenda Importar, 
sean indispensables para la Planta lndus· 
trial ·de que se trata, no se produzcan 
en el pals en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiclone5i satis 
factorías y que los pedidos vengan di· 
rectamente consignados al industrial fa
vorecido o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y exen 
clones, la firma beneficiaria de este De· 
creto deberá ptesentar al Ministerio de 
Economfa, lista de los bienes requeridos 
para Ja instalación, ampliaciones y 
mantenimiento de las operaciones de la 
Planta, asl como de las mate las primas 
y demás artlculos a usarse en la produc
ción. Este Despacho las examinará y, 
tomando en cuenta la naturaleza y nece· 
sldades de la Planta, asl como de la 
composición de los productos que ela· 
bore, las aprobará, comunicando Is 
resolución que comigne las importacio 
nes autorizadas al Ministerio de Haclen 
da y Crédito Público, ante quien la firma 
beneficiaria deberá solicitar en cada caso 
las franquicias o exenciones respectivas. 
las listas asl aprobadas podrán ser mo· 
diflcadas posteriormente por una nueva 
resolución del Ministerio de Economla, 
de conformidad con las necesidades de 
Ja Planta. 

Los privilegios y franquicias especifi· 
c;ados en los incisos anteriores, tendrán 
et mismo vencimiento seftalado en el 
Decreto No. 156 del 17 de Agosto de 
1965, publicado c:n cLa Gaceta> No. 
218 del 27 de Septiembre de 1965. 

Arto. 2o. - Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones qut Impone el Capitulo IV 
de Ja Ley de Protección y Estimulo al Des· 
arrollo Industrial, seftalándole para el inicio 
de sus operaciones el plazo de dieciocho me
ses a partir del ifa de hoy. 

Arto. Jo.-Publicar este Decreto en cLa 
Gacela>, Diario Oficial, para que surta efecto 
desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de la industria que él favorece, aunque haya 
situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los cinco días del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y slete.-(f) LOREN· 
ZO GUERRERO, Presidente de la República. 

-(f) jorge Armifo Mtj(a, Vicemlnistro de 
. Economla. - (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

N6mhrase Fiscal Específico de 
H a e i e n da al Uoetor 

Benjamín Pérez F. 
No.53 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar a partir de esta fecha al 

Doctor Benjamín Pérez Fonseca, Fiscal Es· 
peclfico de Hacienda, para que entable y 
prosiga hasta la sentencia definitiva y demá3 
trámites legales necesarios, las demandas de 
expropiación en los Proyectos de Carretera 
El Viejo - Cosigüina y Puente Real - La 
Frontera. 

2o.- El nombrado actuará conforme lns· 
trucciones del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas. - Asfmismo tendrá la representa· 
ción judicial o extrajudicial que le encomien· 
de específicamente dicho Ministerio y deberá 
mantener informada de todo lo actuado a la 
Fiscalla General de Hacienda. 

Jo.-EI Fiscal Especifico nombrado es 
miembro de la Sección Legal del Departa· 
mento de Carreteras y por lo tanto su sueldo 
u otros honorarios formarán parte del con· 
trato que tiene celebrado en dicho Departa· 
mento. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., cAfto Rubén Darlo>, 20 de 
Frbrero de 1967. - (f) LORENZO OUE· 
RRERO, Presidente de la República. - (f) 
Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Ministerio de Economfa 

Autorización a ALINSA Para que 
Opere Flota de Barcos t'e@queros 

Nq 515 - B/U 549429 - <$'. 200.00 
SEBASTIAN PAVON TAPIA 

Director General de Riquezas Naturales, 
e E R TI F I e A: 

Que en el Tomo Segundo, páginas trein
ta y seis a treinta y siete del Libro de 
Decretos, Acuerdos y Resoluciones dicta
dos en los asuntos relacionados con la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, se encuentra la Resolución que 
literalmente dice: · 

"RESOLUCION NQ 106-DRN 
MINISTERIO DE ECONOMIA. Mana

gua, D. N., quince de Febrero de mil no
vecientos sesenta y siete. Las nueve y cin-
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cuenta minutos de la mañana. Año Rubén 
Darlo. 

Vistos: Resulta: 
La solicitud de fecha nueve de Febrero 

corriente, presentada por el Doctor Aris
tides· Somarriba V., en representación de 
la firma "ALIMENTOS INTERAMERl
CANOS, S. A." (ALINSA), del domicilio 
del Puerto de Corinto, Departamento de 
Chinandega, para que se le autorice a su 
mandante una flota regular de cuarenta 
y siete barcos pesqueros para poder man
tener operando sus plantas; y 

Considerando: 
Que la solicitud es titular de una Li

cencia de Explotación de Pesca Comercial 
para operar en el Océano Pacífico. Que 
tiene instalada en el Puerto de Corinto, 
una planta con capacidad suficiente para 
conservar, procesar y empacar la pesca en 
forma de productos aceptables en el mer-. 
cado internacional. Que le brinda oportu
nidad de trabajo a numerosos operarios 
nicaragüenses. Que ha hecho inversiones 
considerables y con sus operaciones la So
ciedad "ALIMENTOS INTERAMERICA
NOS, S. A." (ALINSA), produce impor
tantes ingresos de divisas al país. Que la 
Compañia, ampliará sus instalaciones con 

. miras a la producción de filete y ha· 
rina de pescado, siendo del caso garanti
zarle la obtención de· la materia prima ne
cesaria para una explotación comercial, 
económicamente rentable. Que en el curso 
de sus operaciones siempre ha cumplido 
con los requisitos exigidos en las leyes co
rrespondientes; y el número de barcos so
licitados está dentro de los límites que 
técnicamente asegura el rendimiento sos
tenido en. las riquezas del mar. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y lo es

tablecido en los Artos. 46 y 4 7 de la Ley 
General sobre Explotación .de las Rique
zas Naturales y en el Arto. 13 de la Ley 
Especial sobre Explotación de la Pesca, el 
suscrito Ministro de. Economía, 

Resuelve: 
1-Se autoriza a la empresa "ALIMEN

TOS INTERAMERICANOS, S. A." 
( ALINSA) , para que opere una flo
ta regular hasta de cuarenta y siete 
( 4 7) barcos pesqueros en el Océano 
Pacífico del país. . 

2 - La Dirección General de Riquezas Na
turales, de conformidad con la ley, 
extenderá anualmente los correspon
dientes Permisos de Pesca, para cada 
una de las embarcaciones. 

3 - Cópiese, notifíquese y líbrese Certifi
cación al interesado, para guarda de 
sus derechos. (f) Ernesto Navarro R., 
Ministro de Economía", 

Es conforme. -Managua, D. N., dieci
séis de Febrero de mil novecientos sesen
ta y siete. "Año Rubén Darío". 

SEBASTIAN PAVON TAPIA, 
Director General de Riquezas Naturales. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 474 - B/U N9 542215- • 90.00 

Once mai\ana dl'z Muzo, 1ubutarán1e: dlech~I• 
y media manzanu, limltad11: oriente: A1unclón 
Amador; poniente, Pantaleón Sáacbez; norte, Ra
fael Mendoza; 1ur, Ramón Urbina. Ocho manza
naa. llmlt1d11: oriente, norte, Víctor Ortega; po
niente, El( Tablada; 11ir, l11bel Oporta; cua me-
dlaguu. con 1olar grande. -

Avalúo total: Tree Mil Córdob11. 
Ejecutan: Paulfno, Ciprlano y Natalla Amador a 

Marra Cayehna López. Ofrezcan. 
juzjlado Local. Boaco, velnlldó1 febrero mil no· 

veciento1 1nentl1lete.-J. Abad M.-Deyanira Cas
tro, Secretarla. 

32 

No. 475-B/U No. 542213- • 45.00 
Dinl maftana, diez Marzo, &ubutaráae rúttlca; . 

oriente, aur, carretera; poniente, norte, Leónidu 
Vanejlu. 

Avalúo: Ocboclrntoa. 
Ejecuta: Donatll1 Oporta Vlrglllo Qj,da. 
Juzgado Local. Boaco, veinte Febrero, mil no-

vecienlo1 1e1entl1iete.-J. Abid M.-Deyanlra Cu
tro, ~ecretarla. 

3 2 

N9 471-8/U N9 5422. 6 - • 45.00 
Nueve mai\ana, nueve Marzo, 1ub11taráse rústica 

oriente, 8envenulo Zeledón: poniente, Plácida Fer· 
nández; norte, •or, Eulalio Zeledón. 

Valorad•: Mil Córdobas. 
Ejecut1: Oenoveva a Simeona Mrrtfn,z. 
juzgado Local. Boaco, vtinte Febrero mil nove

ciento1 aeaenthlete.- Deyanlra. Cutro, ~ecretarla, 
3 2 

N9 477 -8/U N9 542226- • 90.00 
Once maftana Marzo próximo once subutaráse 

urbana y rústica San jou~; oriente, Humberto Bu1 -
tamante; poniente, Laura Oard1; norte, Plaza Pú · 
bliC11; 1ur, Abdeman Treminlo. Rúitlca heinta 
manzanu: norte, Porfirio Reye1; 1ur, Dámuo Flo
rei; oriente, Valeriana Jarqufn; poniente, Ramón 
Jarqnfo. 

Ejecuta: Laura Oarda Alvarez a Emérito Treml
nlo Bermúdez. 

juzgado L'lcal. Boaco, febrero veinte y cu1tro, 
mil noveclento1 aesenta y 1lete.-Deyanlra C11tro 
S., Secretarla. 

3 2 

N9 495 - 8/U N9 5521 10 - • 90.00 
Diez maftana, diez de Ma•zo próximo, 1ub11tará

•~ e~te Juzg1de>, predio urbano, barrio San fellpe, 
l!lla ciudad, lindante: oriente, Ronllo E1plnoza; po· 
11lente. Bernardo Floret¡ norte, jo1é Espinou; 1ur, 
Salvadore Ml!ndez. , 

Ejecuta: Roberto Malina Meza a José Jetús 'Pérez. 
Bue po1tura: ~ 900.llO. 
Dedo juzgado Primero J.ocal Civil. - Lt!ón, veln· 

te de febrrro de mil noveclento1 1e1enta y 1iete.
M. Agurcla Ch., Srio. 

3 2 

N9 478 -8/U N9 542227- • 90.00 
Nueve m1ilan1 Marzo próximo diez, 1ubutaráae 
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rúatica La Libertad, C.hontaleE; oriente, Clrlaco 
Hernández¡ poniente, Manuel Méndez; norte, Ca
milo Oarcfl; 1ur, Félix Oarda. 

l!jecut1: Tomás López Hernández a Eulallo Mén· 
dez Rodríguez. 

juzgado Local. Boaco, ftbrero veinte y cuatro, 
mil novecientos sesenta y alete.-Deyanlra Caatro 
S., Secretarla. 

3 2 

N9 512 -B/U N9. 549427- 4 30.00 
Once ta maftana, catorce Marzo próximo, 1ub11-

tarále martlllo: Televisión diecisiete pulgad111 

uudo. 
Ejecución: Edmundo Tefe! S. v1. jacquca Pler1on, 
Dado juzgado lo. Civil Distrito. Manigua, veln

thlete febrero mil noveclento11eaentl1lete. Once 
veinte minutos la maftan1.-jo1é frnuto Bend1fta, 
juez lo. Civil Dlatrlto.-Rod. Robc:lo, Srlo. 

(Pagó 1ólo una Publicación). 

N9 513- B/U N9 549428- • 30.00 
Once la mai'lana, irtce de Marzo próximo, 1ub11-

tará!e martillo: Refrigeradora Weatlnghouse, uaaiia, 
diez ples. 

Ejecución: Edmundo Tefel s. VI. Maria Alicia o• 
Trinidad. 

Dado Juzgado to. Civil Distrito. Managua, veln
tltré1 febrero mil noveclento1 .esenthlete. Once 
treinta minutos la m1ñana,-··Jo1é Erneato Bendafta, 
juez lo. Civil Dialrito.-Rod. Robelo, Srio. 

(Pagó 1ólo una Publicación). 

. 
N9 514 - B/U N9 541538- 4 90.00 

Once mai'lana, once Marzo próximo, remataráae 
local este Juzgado, doa solares esta ciudad, lindan
te: primero, oriente, franchca Pérez Lazo; occldeo· 
te, calle enmrdlo, jo1é Mufa Zeledón¡ norte, Pre· 
sentaclón Blandón Lardoza; 1ur, Bolfvar Rodrfguez. 
Segundo: oriente, occidente, norte, sur, 1olaru va· 

. cantes. 
Base: Trea Mil Trescientos Córdobu. 
Oyense poslur11. 
Ejecuta: E1ta1>islada Ca&tellón de Arauz a Aman· 

da Moreno de Rodríguez. 
juzgado Civil Distrito. Eatelf, veintiocho febre

ro mil novccirntos aesentlslete.- O. Outlérrez.-HU· 
Tercero, Srlo. 3 1 . 

Títulos Supletorios 
N9 340- B/U N9 474454 y 442132- 4 00.00 
Fernando Oarcla Oonzález,. vecino de Dolorea, 

pide titulo 1upltlorio rústica, limitada: norte y 
oriente, camino¡ poniente, Oenaro Oarcla¡ 1ur, Leó· 
nld11 López. 

Oye11se oposicioaea. 
Juz~ado Local Civil. Jinolepe, veinticuatro de 

Octubre de mil novecientos 1e1entllél1, - firma 
Ilegible~ L'óald11 Sánchez, Sri o. 

3 2 

N9 348 - B/U N9 524377 -· 45.00 
Narcl10 Caslellón, mpletorlo inmurble Chlchl

g1lp11 limitado: norte, Alfonso Merlo; 1ur, Pe· 
dro Balleatrros; oriente, Tomasa Lazo; poniente, 
Mercedes Ballestero•. 

Interesados opónganse. - L. A. Estrada, Srlo. 
juzgado Unlco. Chlchigalpa 28 fuero 1967.-

Luli A. Estrada, Srlo. ~ 
3 2 

N9 493 - 8/U N9 482984- 4 45.00 
Agu1tl11a Oonzález, solicita titulo propiedad pa

raje Cacao, esta juri1dicción: oriente, Gabriel frias¡ 
occidente, norte, Vicente Herrera¡ 1ur, Pastor MI· 
dence. 

Juzgado Lccal. Pueblo Nuevo, febrero quince, 
mil novecleato1 1eaenta y alete.-Rubéa Draz. 

3 1 

No. 491-B/U No. 503823- • 45.00 
Uraino Miranda Blanco, sollclta titulo supletorio 

urbano, linda: oriente, Aparlcla jirón; poniente, fe
lfclta l.ópez; norte, Ro111fo Lelva¡ 1ur, Marcial Roa. 

lntereaado1 opónganse. 
Juzgado Local. Nagarote, veintiocho de Febrero 

mil novecientos 1eaentl&iete.-Mercede1 López M., 
Srlo. 

3 1 

N9 488 -8/U N9 307879- • 45.00 
Flora Maria Bermúdez, solicita 1upletorlo, finca 

arban1, cuatrocientas cincuenta var11 cuadrada1¡ 
oriente, calle; poniente, Benito Juárez; norte, fran· 
cisco Rodrfguez¡ 1ur, Maria Moraga. 

Opóngaae. 
Moyogalpa, Noviembre treinta, mil novecientos 

1uent11éi1.-Margarlta Allaro O., Srla. 
3 1 

Np 486 - B/U N9 547236- • 45 00 
Angélica Rulz Brionea, solicita mpletorlo caaa 

aolar esta ciudad; oriente, Salvador Montoya¡ occi
dente, Pedro Arauz¡ norte Pedro Rodrfguez¡ 1ur, 
Avl1clón. 

Opónganae. 
juzgado Civil Dlltrlto. l!ste!f, veintidós febre

ro mil novecleato11tsenl11lete.-O. Outiérrez.-Hu· 
go Tercero, Srlo. ' 

3 1 

N9 482 -8/U N9 524864 - ti 4500 
Beraardino Zúniga, solicita Ululo supletorio dos 

manzanu, lindante: norte, José Bonlll1; sur, Rfo 
Viejo¡ oriente, Conctpción j1méaez¡ poniente, Rfo 
Viejo. 

Opónganse. 
juzgado Clvll Distrito. Chinandtga, febrero 

veintiuno, mil novecientos seaenti1l,te ..... Concep· 
clóa de Rodrfguez, Sria. 

3 1 

Donación Je Terreno Municipal 
- N9 489 - B/U N9 544740 - 4 45.00 

Fany de M11u•, 101lcita donación predio baldfo 
municipal, q dnce var11 frentf', por treinta fondo • 

latere11:101 opóngan1f'. 
Alcaldla Municipal. Santa Tere1a, Carazo, diecl· 

1él1 de Didl"mbre mil noveclentoa aeaenth é11,
Blanca Monlet, Sria. 

3 1 

Citación a Accionistas de Compañía 
Nacional de Seguros de Nicaragua 

N9 511 - B/U N9 549424 - • 120.00 
Con lnstruccfonea de la Junta Dlre~tiva me per

mito cltu por primera vez a todos lcis accionf1t11 
de la Compañia Nacional de Seguros de Nlcangua 
para la Junta Oen,ral Ordi 11ri11 que '' celebrará 
el dfa Viernei 31 de Marzo de 1967, a i&s cinco de 
la tarde en el local de lu oficln11 de la Compaft!1. 

En dicha 1esión ac conocrrá de lo siguiente: 
1 )-Balance General y l::&tJdo de Oananci11 y 

Pérdld11 al 31 de Diciembre de 1?66. 
2) -Informe de la Junta Directiva. ' 
3)-lnforme de la juc ta de V1gil1ncl1. 
4)-Nombramlento del Auditor. 
5 )-A1uato1 varlo1. 

M1nagua, D. N., 27 de febrero de 1967.-Joié 
Erneato Somarrlba, Secretarlo. 

2 1 
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